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INFORME 

Que emite la funcionar ia que suscr ibe en cumpl imiento de las func iones lega lmente 
atíibuidas por los arts. 173 y 174 del R D 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que s e 
aprueba el Reg lamen to de Organización, Func ionamien to y Rég imen Jurídico de las En t idades 
Locales y arts. 1 y 3 del R D 1174/1988, de 18 de sept iembre, por el que se aprueba el 
Régimen Jurídico de los Func ionar ios de la Admin is t rac ión Loca l con habil i tación de carácter 
estatal, de acuerdo con los s iguientes 

1°) E n fecha 22 de octubre de 2013 por la Alcaldía se presenta en el Regis t ro G e n e r a l 
d e Entrada de este Ayuntamiento ( R G E núm. 2595), Sen tenc ia n° 979 de fecha 4 de octubre de 
2013, dictada por el Tr ibunal S u p e n o r de Just ic ia de la C o m u n i d a d Va lenc iana , S a l a de lo 
contencioso-administ rat ivo, sección pnmera , en virtud de recurso de apelación n° 1753/2011 
interpuesto por el Ayuntamiento de Manue l , contra sen tenc ia es t imatoha n° 302 /11 , de 27 de 
mayo, d ic tada en el recurso contencioso-adminis t rat ivo n° 913 /2009 , tramitado por el j uzgado 
d e lo Contencioso-Adminis í rat ivo n° 4 de Va lenc ia , sobre const i tución y aprobación del 
expediente de adjudicación de un derecho de superf ic ie, en cuyo fallo se conf i rma la sen tenc ia 
es l imatoha, con exp resa imposic ión de las cos tas c a u s a d a s en la a l zada al Ayuntamiento de 
Manue l . 

2°) E n fecha 23 de octubre de 2013 por la Alcaldía se presenta en el Regis t ro G e n e r a l 
d e Ent rada de este Ayuntamiento ( R G E 2609), Sen tenc ia n° 302 de fecha 27 de mayo de 2011 , 
dictada por el J u z g a d o de lo contenc ioso-admin is t ra t ivo número 4 de Va lenc i a , en virtud de 
recurso contencioso-admin is t rat ivo ordinario núm. 913 /2009 , interpuesto por el A b o g a d o del 
Es tado en representación de la Delegación del Gob ie rno en la C o m u n i d a d Va lenc iana , contra 
acuerdo del Ayuntamiento de Manue l de 2 de octubre de 2009, n° 5; Aprobac ión de 
adjudicación de de recho de superf ic ie sobre 17.035 m2 de la f inca La Serre ta , en cuyo fallo se 
est ima el ci tado recurso y se dec lara d icha resolución contrar ia a de recho y. en consecuenc ia , 
la anula y deja sin efecto. 

3°) De los exped ien tes administrat ivos t ramitados por este Ayuntamiento al amparo del 
acuerdo cuya nul idad ha s ido aco rdada por la pr imera sen tenc ia judicial y conf i rmada en la 
segunda , des tacan las s iguientes ac tuac iones : 

• Med ian te acuerdo del P leno de fecha 2 de octubre de 2009 se aprobó el expediente 
de adjudicación de derecho de superf ic ie sobre 17.035 m" de la f inca La Ser re ta ' . 

C o n fechas 13 y 19 de enero de 2010, el J u z g a d o de lo Contenc ioso-Admin is t ra t ivo 
del T S J de Va lenc ia , comun ica la sol ici tud de suspens ión del acuerdo de 2 de 
octubre de 2009 y la interposición del recurso contenc ioso-admin is t ra t ivo contra el 
m ismo por parte de la Delegación del Gob ie rno de la C o m u n i d a d Va lenc iana . 

" Ei Ayuntamiento acuerda su personación y encargo de de fensa en juicio en el citado 
procedimiento contenc ioso-admin is t ra t ivo en sesión extraordinar ia y urgente 
ce lebrada por el P leno el 27 de enero de 2010 . otorgando nuevos poderes de 
representac ión p rocesa l en favor de abogado y procuradores que en el citado 

A N T E C E D E N T E S DE H E C H O 



AJUNTAMENT DE MANUEL 
Pl. Cura Pascual Vidal, núm. 11 -46660- MANUEL- (Valencia) 

l .F. P - 4 6 1 6 2 0 0 D - F A X 9 6 2 2 3 5 4 5 4 - T T E L 9 6 2 2 3 5 3 8 6 

G.íFORMULA'.DERECriO SUPERFlCIEMnforme ejecsentencias, i doc 

acuerdo se indican. 

As im ismo mediante acuerdo del pieno de esta Corporación de fecha 23 de febrero 
de 2010 fue adjudicada definit ivamente !a const i tución del derecho de super f ic ie 
para el uso privativo norm.a! de la porción de la f inca La Serreta, de 17.035 
consistente en construcción, habil itación y explotación de unas ins ta lac iones 
recreativas, a la empresa Serreta Events ¡ Restauració, S A L , con C ! F num. A -
98140098 formal izándose el correspondiente contrato mediante escri tura pub l ica 
otorgada ante el Notario de Xátiva Don Joaquín C a s a n o v a Ramis el 26 de febrero d e 
2010. 

A l amparo del menc ionado contrato han sido conced idas mediante resolución de la 
Alcaldía las s iguientes l icencias: 

Resolución de la Alcaldía de fecha 12 de abril de 2010 de cambio de t i tularidad 
de la l icencia ambiental de acuerdo con ¡a Ley 2/2006, de 5 de mayo, d e 
Prevención de la Contaminación y Ca l idad Ambienta l para actividad de bar c o n 
coc ina (Expte. 05/2010). D icha l icencia había sido mícialmente tramitada por 
este Ayuntam.iento a su nombre con i T i O t i v o de la adquisición del inmueble y 
posterior apertura de la piscina pi jbl ica con la instalación anexa de bar y c o m o 
servicio complementar io de aquel . . . : 

Resolución de la Alcaldía de 12 de abril de 2010 de cambio de titularidad de ia 
l icencia ambienta l de acuerdo con la Ley 2/2006. de 5 de mayo, de Prevención 
de la Contaminac ión y Ca l idad Ambienta l para act ividad de restaurante (Expte. 
06/2010) previamente tramitada por este Ayuntamiento a su nombre que obtuvo 
l icencia en fecha 7 de octubre de 2009 cons tando en el expediente informe 
emitido por es ta funcionaría en fecha 14 de julio de 2008 acerca de ia neces idad 
de tramitar exped iente de iniciativa económica, sin constanc ia del m ismo. 

- Resolución de ia Alcaldía de fecha 1 de marzo de 2012: L icenc ia ambienta l y.de 
actividad para local o establecimiento público, de acuerdo con la Ley 2/2006. de 
5 de mayo, de Prevención de ia Contaminac ión y Ca l idad A m b i e n t a l y la L e y 
4/2003. de 26 de febrero de ia Generai i tat . de Espectáculos Públicos. 
Act iv idades Recrea t i vas y Estab lec imientos Públ icos (Expte. 04/2010) y l icencia 
urbanística para habil i tación de loca! para desarro l lo de actividad dest inada a 
Salón de Even tos (Restaurante y S a l a de banquetes) con coc ina -escue la de 
hostelería (Expte. 12/2010) y l icencia urbaníst ica para la construcción de carpa y 
aseos des t inada al desarrol lo de " C a r p a con coc ina para restaurante y salón de 
banquetes" (Expte. 30,/2010). 

A s i m i s m o consta en los ci tados expedientes de l icenc ias ambienta les y de act ividad 
y de licencias urbanísticas, las obras e instalaciones objeto de las licencias se 
encuentran e jecutadas. 

E n cumpl imiento de los acuerdos de aprobación de! expediente de adjudicación fue 
formal izada escr i tura pública ante Notario de Xát iva. D. Joaquín C a s a n o v a Ramis en 
fecha 26 de febi-ero de 2010. 
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• Cons tan en ei exped ien tes de adjudicación del derect io de superf ic ie informes 
des favorab les a todas las ac tuac iones munic ipa les ind icadas emit idos por es ta 
funcionar ia en fechas 14 de octubre de 2008. 21 de sept iembre de 2009. 18 d e 
nov iembre de 2009. 11 de d ic iembre de 2009. 19 de febrero de 2010 y en los 
expedientes de concesión de l icencias informe des favorab le de esta funcionar ia d e 
fecha 8 de marzo de 2011. 

4°) En fecha 31 de octubre de 2013 ( R G E 2666/2013) . se recibe escri to de ia Sec re ta r i a 
Judic ial del J u z g a d o de lo Contenc ioso-Admin is t ra t ivo de Va lenc ia n° 4, ad juntando 
test imonio de las Sen tenc ias señaladas en los an teceden tes 1°) y 2°) de este informe 
indicando la Sen tenc ia núm. 302/2011 t iene el carácter de FIRIViE. 

f A los anter iores hechos resultan ap l i cab les los s iguientes 

1°.- E l art. 72 de la Ley de la Juhsdicc ión contenc iosa-admin is t ra t iva es tab lece que la 
anulación de una disposición o acto producirá e fec tos para todas las personas a fec tadas. 

2°.- E l art. 104.2 de la m isma Ley d ispone que tras la f i rmeza de una sen tenc ia , e l 
Secretar io judicial lo comunicará en el p lazo de d iez días al órgano que hubiera real izado la 
act iv idad objeto del recurso a fin de que, una vez a c u s a d o recibo de la comunicac ión e n 
idéntico p lazo d e s d e la recepción, la l leve a puro y deb ido efecto y pract ique lo que exija el 
cumpl imiento de las dec la rac iones conten idas en el fallo, y en su apar tado 3 es tab lece el p lazo 
de dos m e s e s desde la comunicac ión de la sen tenc ia o el p lazo fijado en es ta para el 
cumpl imiento del fallo conforme al artículo 71.1.c), para que por cualquiera de las partes y 
personas afectas pueda instar su ejecución fo rzosa . 

3°.- Tra tándose de un vicio de nul idad cual es la natura leza jurídica del bien inmueble de 
dominio públ ico 'La Ser re ta" sobre el que se const i tuyó un de recho real de superf ic ie de 
natura leza pr ivada, no hay posibi l idad de subsanar , ni conval idar y el acto ha de resultar 
inexistente con una destrucción retroactiva de los efectos que se hub iesen producido d e s d e la 
aprobación del acto anu lado. El cumpl imiento del fallo de la Sen tenc ia debe l levarse a puro y 
debido efecto en el p lazo de dos m e s e s lega lmente ind icado cuyo cómputo se inicia a partir del 
día de la recepción del test imonio judicial de las sen tenc ias . 

4°.- Con fo rme al art. 35 de la Ley 30 /2007, de 30 de octubre, de Cont ra tos del Sec tor 
Público, la declarac ión de nul idad de los actos preparator ios del contrato o de la adjudicación, 
cuando s e a firme, l levará en todo c a s o cons igo la del m i smo contrato, que entrará en fase de 
l iquidación, deb iendo restituirse las partes rec íprocamente las c o s a s que hub iesen recibido en 
virtud del m ismo y si esto no fuese posible se devolverá su valor. La parte que resulte culpable 
deberá indemnizar a la contrar ia de los daños y perjuicios que haya sufrido. 

5°.- La competenc ia para acordar la e jecución de las referidas sen tenc ias es del mismo 
órgano que aprobó el acuerdo dec larado nulo, es decir , el P leno de la Corporación conforme ai 
art. 135.3 y Disposic ión Ad ic iona l S e g u n d a de la Ley 30 /2007. de 30 de octubre, de Contratos 
del Sec to r Público, en resolución con el art. 22.2.J) de la Ley 7/1985. de 2 de abni . reguladora 
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de las B a s e s del Régimen Local , deb iendo exigirse el quorum de la mayoría abso lu ta del 
número legal de miembros de la Corporación conforme ai art. 47.2 m¡ de ia misma ley. 

6°.- El artículo 98 de ia Ley 30/1992. de 26 de nov iembre de Régimen Jurídico de las 
Admin is t rac iones Públicas y del Proced imiento Administrat ivo Com.ún regula la e jecución 
subsidiar ia, en la realización material del contenido del acto administrativo por una pe rsona 
distinta del obl igado, en caso de incumplimiento de éste, y a su costa . Debe actuarse c o n 
sujeción al citado procedimiento de ejecución subsid iar ia , en el que será necesar io , el 
apercibimiento previo ai obl igado, conforme al artículo 95 L R J P A , otorgándole un p lazo que s e a 
suficiente para llevar a cabo la ejecución del contenido de! acto dictado en ejecución de 
sentenc ia. 

7°,- Por otra parte, en cuanto a la posib le responsab i l idad hay que hacer mención del 
art, 145,2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Rég imen Jurídico de las Admin is t rac iones 
Públicas y Procedimiento Administrat ivo Común, 

Por todo lo anteriormente expuesto, ent iendo que en ejecución de las sen tenc ias 
anteriormente c i tadas el P leno de la Corporación, debiera adoptar los siguientes acuerdos: 

Primero,- Dar cumpl imiento a los fal los de las s iguientes sentenc ias en sus propios 
términos 

" 1) Núm. 302, de 27 de mayo de 2011, d ic tada por el Juzgado de lo Con tenc ioso -
Administrat ivo núm, 4 de Va lenc ia , en virtud de recurso contencioso-administ rat ivo ordinario 
núm. 913/2009, interpuesto por el A b o g a d o del Es tado en representación de la Delegación del 
Gob ierno en la Comun idad Va lenc iana , contra acuerdo del P leno del Ayuntamiento de Manue l 
de 2 de octubre de 2009, núm. 5 "Aprobación de adjudicación de dei-echo de superf icie sobre 
17.035 m2 de la f inca "La Serreta" cuyo fallo est ima e! citado recurso y dec lara dicho acuerdo 
contrano a derecho y, en consecuenc ia , lo anula y deja sin efecto. 

2) Núm. 979. de fecha 4 de octubre de 2013. d ic tada por e! Tribunal Super ior de Just ic ia 
de la Comun idad Va lenc iana , S a l a de lo contencioso-administ rat ivo. sección pr imera, en virtud 
de recurso de apelación núm. 1753/2011. interpuesto por ei Ayuntamiento de Manue l , contra 
Sentenc ia a que se refiere el apartado anterior, cuyo í'ailo conf irma aquel la sentenc ia 
est imatona. con expresa imposición de las costas c a u s a d a s en la a lzada al Ayuntam.iento de 
Manuel . 

Segundo.- Iniciar expediente para ia restitución de! inmueble de propiedad municipal 
denominado "La Ser re ta ' incluido en el Inventario G e n e r a l de B ienes. Derechos y A c c i o n e s del 
Ayuntamiento de Manue l , en la f icha 49. Epígrafe 1 ° Inmuebles, y una superf ic ie total de 
36.371.97 m2. con la cal i f icación jurídica de b ienes de domin io público de servic io públ ico, a ia 
situación inicial en que se encont raba con anterior idad ai acuerdo adoptado por el P leno en 
sesión extraordinaria de fecha 2 de octubre de 2009. núm. 5 Aprobación de adjudicación de 
derecho de superf icie sobre 17.035 m2 de la f inca ' L a Se r re ta ' . 

Tercero.- A tales efectos, se formula requenmiento a! adjudicatario del derecho de 
superficie Serreta Events i Restauració. S . A . L . con C IF .A9814009S para que en el p lazo de dos 
meses a contar a partir del día siguiente al de la i-ecepción de !a notif icación de! presente 
acuerdo, cese en la ocupación del citado inmueble de dominio público ocupado con una 
superficie de 17.035 m2 previa !a ejecución de todas ias ac tuac iones necesar ias de forma que 
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quede libre y expedito rest i tuyéndolo a la m isma si tuación en que se encont raba con 
anterioridad al acuerdo adoptado por el p leno en sesión extraordinar ia de fecha 2 de octubre de 
2009, núm. 5 "Aprobación de adjudicación de derecho de superf ic ie sobre 17.035 m2 de la 
f inca " L a Serreta" . 

Cuarto.- Aperc ib i r a Ser re ta Even ts i Restauració, S . A . L . , que si as i no io hiciere este 
Ayuntamiento iniciará exped iente de ejecución subsid iar ia para restituir d icho bien inmueble a 
la si tuación inicial en que se encont raba con anterior idad al c i tado acuerdo. 

Quinto.- Iniciar exped iente para la l iquidación del otorgamiento del derecho de 
superf ic ie que comprenderá la l iquidación de todos los de rechos y ob l igac iones der ivados del 
m ismo y que las partes deben recíprocamente restituirse al que se incorporará, el proyecto 
técnico recabado al efecto. 

Sexto.- Notificar el presente acuerdo a la Delegación de Gob ie rno de la C o m u n i d a d 
Va lenc iana , en trámite de aud ienc ia . 

Sépt imo - Dejar sin efecto el acuerdo adoptado por ei p leno de esta Corporación en 
sesión de fecha 26 de sept iembre de 2011 "A/° 2.- Agrupación y segregación de la finca 'La 
Serreta" y el acuerdo adoptado por el p leno de esta Corporac ión en sesión de fecha 27 de 
mayo de 2013 "N° 6- Agrupación y segregación de la finca "La Serreta" , remit iendo 
cert i f icación del presente al Reg is t ro de la Prop iedad de Xát iva, a los efectos de que, si 
procede, real ice las anotac iones opor tunas en el inmueble de prop iedad munic ipal denominado 
"La Serreta" , inscrito en el m ismo con los s iguientes datos: 

- T o m o 791, Libro 33, folio 172, f inca 1921 inscripción 3^. 
T o m o 904, Libro 37, folio 71 , f inca 1695, inscripción 7^. 

- T o m o 926, Libro 38, folio 182, f inca 2114, inscripción 3 ^ 

Octavo.- Iniciar exped ien te para la retroacción de todos los trámites real izados ante la 
Dirección Gene ra l del Catas t ro de Va lenc i a relativos a camb io de t i tulahdad catastral y 
consti tución del derecho de superf ic ie con c a u s a en el acuerdo del pleno de fecha 2 de octubre 
de 2013 sobre aprobación de adjudicación de derecho de superf ic ie, de forma que queden sin 
efectos 

E s cuanto tengo el honor de informar, en Manue l , a 31 de octubre de 2013. 

;his 

¡ado, en Manue l , a 7 de nov iembre de 2013 . 


